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21 MAR 2017

Io) Lo dispuesto en la Ley N° 17.301, de 1970, del Ministerio de
Educación Pública, que "Crea Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 2o) la ley N° 20.832,
de 2015, del Ministerio de Educación, que "Crea la Autorización de Funcionamiento de Establecimientos de
Educación Parvularia"; 3o) el DFL N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que
"Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Administración del Estado"; 4o) lo establecido en el artículo 203 del Código del Trabajo; 5o) la Ley N° 19.880,
de 2003, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que "Establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado"; 6o) el DFL N^ 2, de 2009, del
Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 20.370, sobre "Ley
General de Educación"; 7o) la Ley N° 20.529, de 2011, del Ministerio de Educación, que aprueba "Sistema Nacional
de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización"; 8o) el Decreto
Supremo N°458 de 1976, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, sobre Ley General de Urbanismo y
Construcciones; 9o) los Decretos Supremos N°289, de 1989, 594 de 1999, Reglamento Sanitario N°977, de 1996,
todos del Ministerio de Salud; 10°) el Decreto Supremo N° 1.574, de 1971, del Ministerio de Educación Pública, que
"Aprueba Reglamento de la Ley N° 17.301, que Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 11°) el Decreto N°

115, del Ministerio de Educación, que "Modifica el Decreto N° 315, del año 2010, del mismo origen, y que

"Reglamenta Requisitos de Adquisición, Mantención y Pérdida del Reconocimiento Oficial del Estado a los

Establecimientos Educacionales de Educación Parvularia, Básica y Media" 12°) el Decreto Supremo N° 98, de 17 de

marzo de 2015, del Ministerio de Educación, que "Nombra a doña Desirée López de Maturana Luna, en el cargo de

Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 13°) la Resoluciones Exentas N^ 015/0550, de
fecha 7 de noviembre de 2013, Infantiles que "Aprueba política y normas generales para la autorización normativa
de establecimientos de educación parvularia"; N?015/0551, de fecha 7 de noviembre del 2013, que "Aprueba
política, normas generales y procedimiento de certificación de calidad para establecimientos de educación
parvularia"; N9 015/0617, de fecha 28 de noviembre del 2013, que "Aprueba política y normas generales para la
fiscalización de establecimientos de educación parvularia"; Resolución Exenta N° 015/192 de 20 de octubre de
2015, que nombra como Directora Regional a doña Marcela González Burgos; Resolución N° 015/26, de 4 de
Febrero de 2000, y sus modificaciones posteriores, todas, de la Vicepresidenta Ejecutiva de este Servicio; 14°) la
Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que "Fija Normas Sobre Exención del
Trámite de Toma de Razón y demás antecedentes tenidos a la vista

CONSIDERANDO:

IV Que, a través de la resolución exenta N° 015/0550 del 7
noviembre de 2013, modificada por las resoluciones exentas N° 015/647 del 22 de octubre de 2014 y N° 015/174
del 26 de marzo de 2015, se establecieron normas generales sobre autorización normativa para establecimientos
de educación parvularia, administrados directamente y por terceros.

2o.- Que, el establecimiento de educación parvularia
denominado "Maquinita", con dirección en calle Los Aromos 1751, Población Santa Elvira, Copiapó , perteneciente
a la región deAtacama, representado legalmente por don Mario Segundo Urqueta Julio, RUT 6.317.120-4, ha dado




